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PROVEEDOR: AESPIRAL CONSUL 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/10/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 y 31 de octubre 2023 

ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230470 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

1 LIC FRANCISCO BENITEZ 78 INT 9, PROGRESO TIZAPAN, ALVARO OBR N, 01 080 /5529005975, 5529005975 1 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

cas 
ES 

OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/120/2023 

ontratar los servicios profesionales de la asociación AEspiral Consultores SC., con la ponente 
C. Beatriz del Monte, en los siguientes términos: 

- Impartir dos pláticas durante la Semana de la Salud Mental (30 y 31 de octubre). 
-Modalidad Presencial en las instalaciones de la SCJN. 
-Duración aproximada: 1.5 horas por dia, horario de 9 a 10:30 am. 
-Temas relacionados: Liderazgo Positivo y Comunicación y Resolución de Conflictos. 
-Nombre de la Ponente: Beatnz Del Monte. 
-Autorización de grabación y retransmisión del material por las siguientes dos semanas para el 
personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios está(n) detallada(s) en la propuesta 
técnica recibida el 19 de octubre de 2023. 

1.Fecha inicio: 30 de octubre de 2023 
2.Fecha fin: 31 de octubre de 2023 
3.Lugar de prestación de los servicios: Instalaciones de la SCJN, modalidad presencial, el 
audiforio o sala donde se llevarán a cabo las pláticas será indicado por la administradora del 
contrato. 
4. Forma de pago: El pago se realizará a la conclusión de los servicios en una sola exhibición 
mediante transferencia electrónica, una vez que el servicio sea de entera satisfacción por parte 
de la DGSM, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI versión 4.0) en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y 
evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
5. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
6. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/120/2023. 
7. Clasificación: Especial 
8. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
Geperal de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
9. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
1 O. Fecha de autorización:25 de octubre de 2023 
11. Unidad responsable UR: 23310935S0010001 
Partida presupuestaria PP: 38301 ID MIPES 10112 
12. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos. 
13. Administrador del contrato: Med. lnt. María Gómez Palacio Schjetnan, Directora General de 
Servicios Médicos, como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 

en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeiíe 
de Servicios" asl como las instrucciones ue considere 

CONTINUA 
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PODER J\JOICI,-.l O! LA FE DERACION 
'SUI1 ~E".t.C~1 ( ()f JUSI!C 'AC!; l.!. .'I :..CIO<'~ 

PO ER JUD CIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PIN , SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-95020 -6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. 1GNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230470 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: AESPIRAL CONSULTO 

1 

ES SC 1 LIC FRANCISCO BENITEZ 78 INT 9 , PROGRESO TIZAPAN, ALVARO OBREGÓN , 01080/5529005975, 5529005975 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
26/10/2023 Transferencia Electrónica AD/ESP/DGRM/120/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 y 31 de octubre 2023 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantld d Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
verificar que los servicios , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'ialadas 
en el presente instrumento. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
================================================================= 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia ~ Acceso a la Información Pública. toda la 
información ~enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este A lto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aauella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul~dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VIl , V III , X y 1 del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales'}¡ servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30. 
cuarto piso. Colonia Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 

1 hws://www.s~n.Eob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
S RVICIOS 1 C UIDOS: 
Impartir dos pláticas 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 30,000.00 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 4,800.00 

TOTAL 34.800.00 

MTRA. GABRIE ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Página 2/2 
Fecha de Impresión. 2611012023 1 t :28·08 



OECl.ARACIONES 
t.-La Suprem~ Corte de Juatici• de la Nación, en lo auceslvo .. Suprema Corte" por conducto de su representante pan los efectos de e&te Instrumento rNinifies ta que: 
1.1.· Es el maxlfTio órgano depo~tano del Poder Judic•al de la Ftderaoon. en térrrunos de lo dtspuesto en los artículos 941 de la Consflluaón Polihca de tos E•lados Unidos MexJCanos y 1' fi"'CCIOO 1, de la ley Organtea del Poder JudtCial de la 
Fodei20Ón 
1.2.-la presente contralaaon r~alaada medtante adJUd.caaón dncta fue autonzada por la persona trtutar de la Otrecaon Genef"ll de Recursos Matenales de confotmdad con ~ pri!VJSto en los an•culos 35. 39 fracoón 11 . .t5, fracciÓn 1, 47 
ftacaon rv. 95, 96 del Acuerdo General de Adm1mstract0n XIV/2019 y 64 67 y 116 del Acuerdo Gene111l de Admm1straaón 1112019 del COmtté de Gobtemo y AdmtniSltaCIÓn de la Suprema Cone de JustiCia de la Nac.on de stele de I'IOV1embre 
de dOS mal dteanueve. por el que se regulan los procedi.m~entos para la adquiSICIÓn, arrendam.ento. adrNn1strac1ón y desw::orporaaon de btenes y la contratacaon de obras, y prestacion de seMOOs requendos por la Suprema Cor1e de Jushc•a 
de la Nación (Acul!rdo General de Adm1n1SlractÓn XIV/2019) 
1.3.· La persona trtular de la Otreccwn General de Recursos Malenales, esta facultada para sus01b1r el presente 1nSlNmemo de conformidad con lo d1spue-s:o en Jos articules 25, fracaon X. del Reglamento OrgéniCO en Matena de Adm1mstrac1ón 
de la Su~ma Corte de JustiCia de la Naaón, y 11 , tercer parrafo , del Acuerdo General de Admimstraoón XIV/2019 
1.4.· Para todo lo r.laclonado con el presente contrato, sei'iala como su domtcdio el ubteado en la aventda Josi Mana Pano Suiirez número 2. cotonta Centro alcaldia Cuauhtimoc, códJQO postal 06060, C1udad de Mexaco 
1.5.·la erogaciÓn que •mpiiCa la presente contratac16n se realizará con cargo al Centro Gestor 2331093550010001 , Parttta Presupuestal38301, Centro de costos 156 MIPES 10112 
tf •• EI ..-Prestador da Servicios" maniftestl bajo protesta de decír verdild , por conduelo de su representante legal que: 
11.1.- Es persona mornl debtdamente conshlltda ba¡o las leyes meXJCanas. cuenta con la tnscnpct6n en el Reg1stro PUblico del Comerao corresponcften 1e 
11. 2.- Conoce perfectamenle las espeáiCBCXJnes técnttitS de k>s servaoos requeridos porta ·suprema cone· y cuenta con los etementos técmcos y capacidad economtea necesanos pafa reaburtos a sausfacc1on de esta 
11.3.- A la fecha de adjudaCJOn de la presenle conltalac.on. no se encuentra 1nhab1htado conforme ala regulactón aplteabkl a kls Poderes E¡ecultvo, legtsl.atrvo y Juek.lal de la Federaotón para cetebrarcontratos, aSifTIIsmo no H encuentra en 
runguno de los supuestos a que se refieren los articuk)s 62 fracaones XV y XVI y 193 del Acuerdo Generar de Admlfltstrac.ón Xtv/2019 
11.4.· Conoce y acepta su,.tarse ato prev.sto en el Acuerdo General de Adm1n1stractón Xtv/2019 
11.5.· Para todo lo relaC«Jnado con el presente contrato, setiaJa como su domiCilio el indicado en la earitula del presenle 11\Strumento. en el apar1ado denon'Wlado ·Prestador de Set\ltCJOs·. 
IIJ •• U "Suprema Corte" y ei '"Pmstador de Servicios•. il quienes de mil.nera conjunta se les identificar:. como las •Partes" declaran que: 
111.1 •• Reconocen mutuamente la personahdad JUridtca con taque comparecen a la ceiebfaetón del presente mstrumento y mantfiestan que todas las comumcactones que se realcen entre elas se dJfiQJrán a los domlaf10s M-eados en los 
antecedentes 1 4 y 11 5 de este 1nstrumen.:t 
111.2.-las ·Panes• reconocen que la e.a.tátula del presente conllato fonna pane 1ntegrante del presente rnslrumento CCH1UKtual, 
III.J •• Conocen elatcance y contenido del presente contf'8IO por lo que estan de acuerdo en someterse a '-s SIQUtlntes 

Cl. ÁU SUl.AS 
Pnmera. Condiciones Generales. El -Prestador de SoMOOs· n tompn:Jmete a proporctanar los seMCIOs descntos en el pruen1e W1Strumento y reapetar en todo momento el ob¡eto, prec1o, plazo y condaclones de pago seflaladas en la 
earátula y las cláusulaa del presente II"'Strumento contrato durante y hasta el cumplimiento total deJ obfeto de este acuerdo de voluntades El pago se" alado en la presente clausula. cubre e1to&al de los seMQOs contrntadOs. IX'' k> cual la 
·suprema Cone· no llene obltQaoon de cubrw" ningUn 1mpone adtCICK\al (En caso de que*' wnc~~n~nto de los plazos seiJIIados •n 11 J)IWUnte Contrato se ubiQW11., un día mháb1l el plazo se tflcouetá al día hábil 111m.cl"lo SlfiUIOnte/ 
Segund,, Requisitos para realizar fos p.11gos respectiVOS. Para efectos fisca les ei ·Prestador de Sef'Vlc10s· debera prennlar la o las facturas o comprobante respectivo a oombra de ll "Suprema Corte· segun consta en la Qdula de 
ldenutieaceón fiscill, cxpedac:b por la Secretaria de Hac1enda y Credlto PubliCO con el Reg..slrO Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5. JOdtcando el domteaiiO n"a"clo en la declaraCIÓn 1• de este Instrumento y demas requ"1tos fiscales a 
que haya lugar, oop.a dellr\Sli\Mnerno contractual y oopta del documento medrante el cual fueron recibidos a entera sabsfaCCJDn los serviCIOS contra tados 
Las ~Panes· conv1enen que la "Suprema Corte" podri, en c:uaJq..JJermomento. re1ener tos pago.s que tenga pend•entes df!: cubnr al ~Prestador de Serw:os,, en caso de que este últmo nrumplat a.takts qu~era de las obigaoones pactadas en el 
presenle •nstrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenQOnafes serán de1erm~nadas por la ·suprema Cone· en función deiWlwmpliTuento decretado conforme io stgutente· 
En caso de n::umptmlento de las obltg8QOtle:s pactadas en ellnstrumenlO oontmctual y de sus anexos. la ·suprema Cone· podr3 apkcar una pena convenccnal hasta por el 30% del moni:l que oorrosponda al vaJor de los se.rvctOs (sin lndu.r 
IV A) que no se hayan reCib+do, obten, no u hayan rec1bcdo a entera sabsfacctan de la ~suprerM Corte• De IXItllr 1ncumpbm.ento paraal,la pena se aJUStara propon:.onalmente al porcentaje ncumplido 
En c.so de ~e no se otorgue prorroga ai ·Prestador cte Servioos· respecto al cumphmtento de los plazos establectdoaen el contrato se aplicara una pena convenaonal por atrasos que te sean tmputables en la en~reo• de tos btenes, pfestac.tOn 
de los sef'IICIOs o en la ejeCIICIÓn de lost~ba¡os. equtvalento al monto que resulte de aphcar ell poroenlO<Itano a la canlldad que mporten los b1011cs pendtcntes de entrega. los servicios no prestados o los oonceptos de lrebaps no realizados 
y no podr.ln exceder del 30% ~monto to&at del contrato 
St las ~s convencionales rebasan el porcenta,a señalado antenormenta, se tntc~ará el pracednwn1o de resc1stÓn del conlralo 
{lu penas convencionaltu también podrin hacerse ef~IVIS mediante las garantías Olorgadas} 
Las penas podrán descontarse de k»s montos pendientes de OJbtv por parte de la ·suprema eone· al ·Prestador de SeMOOS· y, de ser necesano, ingresando J.U monto a la Tesoreria de la *Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contr.llo. El monto del presente contrato es por$30,000 00 (Tretnta mil pesos 001100 M N) más el 16~ del Impuesto al Valer Agregado. equJVBlente a S4.800 00 (Cuatro mtf ochoctentos pesos 00f100 M N ) ntsultando un 
monto total de 534,800 00 (Tretnla y ruatro mil ochoaemos pesos 001100 M N ). 
Quinta. Lugar de pntsta:ción de los servicios y cond1ciones de pillgo. "El Prestador de SeMC~s· debe realizar la prestación deJ serv1cto, ob¡elo de este contrato. en el slgulentedomiCiio
lnstalacones de la SCJN. modaidad preseoc1al. el auchtono o sala donde se llevaran a abo las plátJcas será IOdiC8do por la adrnntstradora del contrato 
El pago se realizará a la conclustan de los seMC10s en una sola exhtbteiOn medtante transferencia eleclrónlc.a, una vez que el servco sea de entera sausfaOCIOn pof parte dala OGSM a los 15 d1as hab1les s•gutentes de la presentac!on del 
Comprobante Fiscal Dtg1L1I por fnlemet (CFOI verstón 4 O) en la Ou'eccón General da PNsupuesto y Contabchdad y evldencl3 de la recepaon de bs seMaos a entera sat1sfacc.OO de la Suprema Corte de JustiCia de fa Nactan 
En termnos del ArticulO 159 AGA XIV/2019, el pago deberj ser postenot a la prestactOn de los servoos 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios las ·Partes· convtenen en que la v¡genc~a del ptettnle contrato sera el JO y 31 de octubre de 2023 
EI "Pre,tador de Servicio,· se tomptOmele en prestar los stMGIOI eontorme: a lo s•gutente 30 y 31 de oc:tubre de 2023. en un hOrano de 9 00 a 10·30 horas 
Ata temwtitC.tOn de la v1genaa de eSia conl/3taclón, no se debera conll"'uar con el serv.c10 ob¡eto de aste contrato 
El plazo de kls servicios pactado en aste contrato únicamente pod(a ser prorrogado por causas ~namente JUStificadas, preVIa presentaciÓn de la solic1tud respecwa. antes del venCitntento del plazo de eJecución por pane del ·Prestador de 
ServiCIOs· y su aceptación por pane de la •suprema Corte·. En e,¡so de que el lntcJo de ta prestaaon del servtclo. mate.na de este ~nsttumento contractual. no sea pos1bfe por causas mputabtes ata -suprema Corte ~ esta se teahzarS en la 
fecha que por esenio le señale ei"AdrntniStrador" del contra lo aJ "Prestador de ServtcioS. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De confonnidad con lo estableado en el artículo 169 fracoon 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Admn1stracion XN/2019. se exceptue~la presentaoón de la fianza como garanlia del cumplim1anto 
del contrato. toda vez que et monto del presente oontrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se real1zará en su totaidad de manera postenor a &a prestacton de los servtaes 
Octava. Pagos en exceso. Tratindose de pagos en uceso que haya 1'8Cibido ei"Prestador de SeMCJOs·. este de beta rwintegtar las cantidades pagadas en exceso, más los 1ntereses que se ealcularitn conforme a una tasa que seré Igual a 
la estableada en el Cód1go F1scal de 1a Federaci6n y la Ley de Ingresos de la Feder.ac.ón como s1 se tratara delsupuesiO de prorroga para el pago de aedttos fiscales l os cargos H catcutar<in sobll! las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se compulafin por di as naturales. desde la fecha del pago ai "Pr9Stador de Sef'lltdos·, hasta la fed'la que se pongan efecttvamenut las cantidades 1 dtspostetón de la "Supr1m1 Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Sorvtoos· asume totalmente la responsabilidad para el Gil SO de qua al prestar lOS servtCIOS. obJeto de este contrato. tnfnnJa derechos de proptedad antelectual y por lo tanto libera a la ~suprema 
Con e· de cualquier nasponsabtlktad de carader crv~. penal, riscal. de marca industrial o de cualqu•er otr11ndole. 
AstmeSMO_ se preasa que esta prohib«Ja cuatquter reproducc.i)n pan:¡aj o total, o uso dtshnto de la documenlac.OO proporttonada por la "Suprema Corta~ . con motiVO de la prestaciÓn de los servidos objeto def presente contrato 
Oeclma. Inexistencia de relación t.bonl EI *Prestador de Sefw::os· como empresa no y patton del personal que ocupe para ei cumphm.ento del presente contrato. sert\ en todo momen1o el únteo responsable ante sus embajadores de IOdas 
las obttgac.ones que se denven de las d1SpoS1C10nes labora~s y demjs ordenamtenlos en matena de tl3bajo y de segundad soa.l. por lo que raspondera de todas las reclamaciOneS que sus ~ba,adores presenten en su CDnlra o de la 
"Suprema Corte•, por tanto. este Alto Tnbu.nal quedara relevado de toda responsabilidad en tal senbdo. li ·suprema Cone• esr:ar.i lacuflada para re que IV al ·Prestador de ServJcios• los comprobantes de afiliación de sus ttabapdoras aiiMSS, 
as1 como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de losnbaJadores del adj.ldicatano. e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna reclamaCIÓn en contra de la -suprema Cone· et·Presladorde Sei'V1c:Jos· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, banspor1aCJ6n. ahmentos y demás Inherentes, con el fin de acredttar ante la autondad competente que no existe re lacón laboral a~una con los mismos y deslir'ldar a la "Suprema 
Con e• de cualquier tipo de responsabiltdad en ese senlldo. Las "Panes· acuerdan que ef mpone de kJs refendos gutos que se ltegaran a ocasionar pock~ ser deducido por la "Suprema Corte• de las facluras que se encuentren pendientea de 
pago. lndepenchenlcmente de las aCQOOe:s legales que se pudieran ejercer 
Oicima Primera. Subcon1n~tlclón.la "Suprema Corte'" rnamfíesta que no aceptara la subcontratactón para el curnpltnwento del objeto de esta conntactOn 
Para tos efectos de esta contratldÓn, se entaende por subcontratattOn el ado med1ante el cual el ·Prestador de S&MCIOs• encomienda a otra persona fis.ca o JUridca, la e)e:cuceón pai'Qoll o total del objeto del conltato 
06clma Segunda. Responnbllldad Civil. El "PrestadOr de Sef'VICIOs· respondeni por los dal\os que se causen a los btenes en poseSJ6n o en proptedad da la ·suprema Cona· con motwo del complmiento al ob)810 de es\8 oontrato aun 
cuando no eXJsta negligeooa. La reparaaón del daño conslsura. a eteCCi6n de la ·suprema Corte'". en al restableciiT1tento de la sltuaCJOn antenor, cuando ello sea posble. o en el pago de dallos y pef)UICJOs. con II"KKependenda de eJercer las 
acaones legales a que haya lugar 
Décima Tercer.1. lntransmisibilictad de los derechos y obliga done a derivados del presente contnlo, EI"PtestadOrde Sl!lf"<<ICCIS .. no podri ceder, gravar. tranafenr o afectar baJO cualqu•erllb.tkJ perc1al o tolalmenle a favor de otra persona, 
fistca o moral, los derechos y obfig.aaones que deriven def presente contrato, con excepetón de )os dentd'los de cobro, con autorizacaon prev1a y expresa de la '"Suprema Corte·. 
Déclrm CuartiJ. Col fomento a la transparencia y de la protección de dil.tos personales. las •Par1es· reconocen que la ~formaaón contenida en el presen1e conlrato y, en su caso. Jos entreg.ables que se generen podrán ser susceptibles 
de dasdicaiSe oomo reservados yfo oonfldenclales, en lé"'*'os de los articulas 106,113 y 116 de la ley General de Transparenaa y Acceso a la lnformaaón Pubíca a si como 98, 110 y 113de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaCIÓn PU~ica. EI "Prestador de SeMoos· se obl¡ga a no realizar acetOnas que comprometan la segundad de las nstalaaones de la ~suprema Cotte· o pongan en nesgo la 1ntegndad de su personal, asr como abs1enerse. conforme a las 
d1spostaOnes apliCables. de dar a oonocer por cuatqwer medeo a quten no tenga derecho, documentos, regtstros, 1Magenes conslane~as, estadtsuc.as, teportes o cualqu1er otra ~nformaaón ctasd"ICada oomo reservada o mnfidendal de la que 
tenga conocmlento eo ejerooo y con mobw de la pn~staaOn de serv~CtCs 
Los trabaJOS I!IJ8CUiados, total o paraalmente, especufeaoones y en general la lnrormaaón que se encuentre en el lugar de su e,.cuctón o que u hubiesen entregado ai'"Prestadorde 5eMCIOs• para cumplir con el ObfeiO del presente contrato 
son proptedN do la ·suprema Cona·. pof lo que el ·Prestador de Serviaos .. se obhga 1 devofver a la ·suprema Cone .. el matenal que se le hubtese proporaonado .asi como al matenal que llegue a rea lizar, OO.If1'ndose a abstenerse de 
raprod\ldrios eo medio etecuonco o fis.co De conformidad con lo estabtectdo en el artJcuto 59 de la Ley Gene1111 de Protecctón de Datos Personales en Posestón de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el ·Prestador de Serw::fos· asume el 
caricter de encargado del tratamtento de los datos personales que 'enga acceso con moovo de 11 documentaCtOn que manej8 o conozca aJ desarrollar las achvkiades ObJIIO del presente contrato así como los resurtidos obtentdos. por lo que 
no tendri. poder alguno de dec.ts.on sobre los datos personales los da10s personales que recabe el encargado son úmca y exduswamenle para el cumpWrrwento del objeto del ptesente Contrato En ese seohdo. ei·Prestador de 5ei'Vtdos'" se 
obliga a kJ segu1ente. 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distwltas a las autonzadas por la "Suprema cone·, 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, a si como 1\formar a la ·suprema Corte· OJando ocurra una vu lneraCIÓn de bs i'Tlsmos. 
c. Elírmnar y devolver los datos per.;onales objeto de lratamento una ""z e~~mplldo el presente a>nlrato, y 
d Nn subcontratar servaos que conlleven el tratamiento de datos personales, en l!mwlOs del articukl 61 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta, Reacia Ión del contrato. Las "Panes· aceptan que la ·suprema Cone· podrá twsond.r de manera untllte~t el presente contra ta m qu. meá~~: declaración judic~l. en caso de que ei ·Prestador de Servtc::os· de¡e de cumplir 
cualesquiera de las obllgadOnes que asume en este oontnuo por causas que le sean vnputabtes. o b.en. en caso de set obJOa de embargo, huelga estalada, concurso mercantil o liqutdadón 
Antes de declarar la resctSfÓn la ·suprerM Cor1e" notd'tead por esenio las causas respechvas ai ·Prestador de SeMOOs· en su dom~íf¡o señalado en La dadaractón 11 5 de este 1nsuumento, con quien an el acto se encuentre otorgándole un 
plazo da CllCO dias háb1les para qua mamfieste toque a su detecho convenga. anexe los documentos que esttme convenrentes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertl"!entes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Corte• determwtari sobre la procedenda de la rasc1S1Ón. b que se c:omunar.i at·Prestadorde SeMCOs· en su domtcilio sellalado en la decJaraaón 115 de estalnstNmento Serio causas de rescastón del presente llStrumento contractual las 
s1gu1entes 1) St el ·Prestador de SerW:os'" suspende la enlfega de los btenes o la prestactón de los sel'\lldos se~alados en la cJiusula prmera del presenta contrato 2) Si et ·Prestador de Servtdos" 11curre en falsedad total o parctal respecto 
de • .nformao6n proportK)nada para la cetebractón del prasan1a contrato J) En general, por al 11o.unptur•nto por parte del ·Prestador de ServiciOs· a cualesqu~era de tas obligaQ)neS denvadas del presente oo"*ééto {4} s, •1 •pnutador da 
SeMaO.s· no exh1be las garanliu en bJ t~rminos y condiCJOne.s IIHhcM:Io.s en este contrato.} 
Décima Sexta. Supuesto de termimcíón del contrato diversos a la recislón. El contrato podtá dalse por terminado, al cumplimentarse su objeto o b1en de manera anticipada cuando existan causas jUSIIficadas. de orden público o de tnterés 
generaJ, en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adnwustración XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes· acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, en cualquter momenlo. suspender temporalmente. en todo o en parte el obje&O matena de este contraiO, por causas justirtcadas, stn 
que etk> inphque su temwnaoón defindiVa y, por tanto, el presente contrato podrá cont.,uar pf'Oduaendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dK:ha suspensiÓn El procedirruento de suspensión se reg1ni 
por lo dispuesto en el aniallo 150 del Acuerdo General de AdmniStraacln XIV120t9 
06clma Octava. Modlficlcfón del contrato. Las condtoones pactadas en el presente tnstrumento podnin ser objeto de moddlcactón en ténntnos dilo sx-vtsto en los articulas t3. fraca:>n XXtt y 148, fraCCJOn 1, del AcuerUo General de 
AdmlniStraCIOn XIV/2019 
06clmo Novona. Administrador dtl contrato. La ·sup<ema Corte• designa ala Med lnl Maria Gómez PalaCIO Sch¡etnan, Oiractora Gene~l de S8MCIOs M6dicos de la ·su.,..ma· Corto" como "Admtníst~dora· del j)f8stnlo contra lo, quien 
supeMJari su estnclo cumpkmlento, en consecuencia, deber6 revtsar e Wlspecctonar las ac11V!dades que desempeñe el ~Prestador de StMCIOs·. a si como gnr las lfllfNCCH)fles que considere oportunas y venracar que lo1 serv1ceos, objeto 
de este contrato, cumplan con tas especaftcaclones señaladas en el presente instrumento 
AsmiSmo. la T1tular de la Ovecaón General de ServiCIOS Médicos de 11 ·suprema Corte• podrB susbluír a la •Administrador'" . lo que tnformarin por escrito al •Prestador de Serv.ctos· 
Vtgj;sjma. Resolución de controversias. Para efecto de la 11terpretaoon y cumplimiento de lo esllpulildo en este 1nslrumenlo. ei·Prestador de SeMaos· se somete expresamente a las deas10nes del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corte• 
reniA'l08fldo en rorma expresa a cuatquter otrO fuero que, en raz:on de su domiCiliO o veandad, tengan o l egaren a tener. de conformdad con lo Indicado eo el alticulo 11, fracCión XXII de la Ley ~nica del Poder Judicial de la federaaón 
Las 1Jartes· acuerdan que cualquter notificaciÓn que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizani por escrito en el domicilio que ha se"alado en las declaraaonas 1.4 y 11 5 de este tnstrurnenco. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voklntades prev1sto en este tn.stnJmento conlnlctual se rfge por lo dispuesto en la Constduclón Politica de los Estados Urudos Mexicanos, el Reglamento Orgimco en Mateña de 
Adm.o>istraciOn de la Supremo Cono de Juslicla de lo Nocoon. ei"Aa~ertlo General de A..,.mstraacln XIV/2019" en lo no en estos el Código C.vil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. la l.ey General de Datos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la l.ey Federal de Presupuesto Hacendaria. la 1 y la Ley Federal del Pro<:edimienlo Admlnislr&b"' en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y POR El. PRESTADOR DE SERVICIOS 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 




